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Presidente: Don Manuel García Comas, Director general de
Aduanas.

Vicepresidente: .Don Manuel Gasalla Vales, Inspector de los
Servicios de este Mini!Jterio.

Vocales:

Don Luis de Guinea Vara, del Cuerpo Técnico de Adllanas
Don Juan Lucini Pancorbo. de la Escala Técni~o-Adminis-

trativa del Ministerio de Hacienda; s extinguir.
Don ,José Luis:zaJdo y Ferná~dez. del Cuerpo Adn1.inistrativo

de Aduanas, que. además actUE!orá como Secretaríodel Tribunal
que por esta Orden ..Sl3 conatituye.

Asimismo nombro como suplentes en dicho Tribunal a ]0$
señores siguientes: .

DonLws de Toledo Freite. Inspector de los Servicios de €ste
Ministerio;

Don Ramón Arias. Alvarez de Luna, del Cuerpo Técnico de
Aduanas.

Don AntonioPérez yLópezde~haga.de la Escala Téc
nico~Administrativa'del Ministl;lrio. de .H~cienda. a extinguir.

Don Ramiro Lozano Casañola, del Cuerpo Administrativo de
Aduanas. . >

Lo digo a V" 1; para su conocimiento. el de los interfsaéos
y demás efectos.

Dios gUarde a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1972,"':""'P, D .• el Subsl"cretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo, Sr. Director general de Aduanas,

ORDEN de" 7 de marzo de 1972 por la que se rec
tifica la de 23 de novtembrede 1971, que tmnscribe
las .relaciones deaspirant~8admitidos'y e~ctuido8

a ~ oposwiorntS ·PGrtJingreso en el Cuerpo de
Contadore.! del Estado.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido ,error en la transcripción de
las relaciones de aspírantesadrnitídosy exclllidos a las: oposi
ciones para i~reso.en el Cuerpo de .C()ntadores del. Estado,
autorizados por Ofiien de 23 de noviembreúltirno (.,Boletín
Oficial del Estarlo.. número 306, de 23 de:diciembre'de 1971).

Este Ministerio, de acuerdo. con .. I(¡preceptuado en el ar~

ticulo 111 de la LeydeProcedimi~hlQ Adm1nistrativo de 17
de julio de 1958, ha tenido $ bien disponer:

Que se .considere lnc1ufda en. la lista de admItidos a la
práctica de lOS-ejercicios que integ-ran' las oposiciones a plazas
del Cuerpo de Contadores del Estado ala siguiente aspiraI':¡Je:

Número 1777. Nombre y ap·;.Hido5· Doi1a María Paz Pérez
Tárrega. Grupo libre.

Lo digo a V. l. para su cúnccimíento, el de la interesada y
demás efecto"!.

Dios guarde a V; 1. muchos afias,
Madrid. 7 de m'lrzo do 1972,-P. D.. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

1lmo; Sr. Interventor general de·la Administración del Estado

RESOLUC10N de la Dirección General de .4duanas
por la' que se eleva a definitiva la lista' provisional
de asptrontesadmitidos y:excluttios en las oposi
ciones a ingreso en el C¡¡erpo Adf1Únistrativo de
Aduanas,

Transcurrido el plazo: para. intérwnérre,damaciolles con
tra la lista provisional .de lossiguit1ntesudJIlitid'oa:y excluidos
en las oposiciones para ingreso. en al. c;.UB.r P9 Ad..• '. mtnistra.tjvo
de Aduanas que se Ilizo públic,-\ -por Resolución d,B'esta Direc·
ción General de fecha 1 defelJ,rero del :año .en .' cur:so ("Bo~tin
Oficial del Estado. número36;deld~a.11), .:proct)(l~t pUblicar
la lista definitj.va de admitido!:! y-exchi1(ios,CQn.la Jnclusión en
el grupo de. admitidos de uno de l()íJftSPiralltas."por' haber
subsanado el. defecto con ,el.· que .. fíg1,1Il',conto exclUido en la
citada lista provisional' y con ·:la rec.Q.flpaCÍól). de dos errores
observados en la expresada •publicaci6Il..

Por ello, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Elevara det'lnitivala;;,listil provisional de aspi·
rantes -admitidos yexcluldosen las QlJosiciones para ingreso en
el Cuerpo' Administrativo .,de AduRnaS,':(lt)nvoca<l&s-. por Orden
del MiniStétio de Hac1endade20,dese:pUell1bre último- ("Boletín
Oficial del Estado- de 14 de ()Qtubre' <s,~ienI;eJ, Cl,lya lista se
hizo pública por,'Re~lue1óndeeá:ta 'Direccié':n.. een,tfñde Adua
na$ de fecha 1 defebrerodet,añ:():~.-~~ ("Bol~tÍ'll- oticial
del Estado. nú,tnero 86. deLdia . llJ,:con-la inclUsión en el
grupo de adJUiUdos.de.·don.Severo Isus MOh~ner,. 'Ci:úe-figUra
con elnÚlIlero,32S entre los' e:xcluíd6s .•.·dE>Ia lista 'provisional
mencionada. por .haber subsanado" el . 'defecto por,m,edio de
nueva instancia en la que'h~ constar que reúne el requisi
to d) de la convo~tori..

Segundo,-Rectificar dos errores observados aJ publicarse la
repetida lista provisional en el «Boletin Oficial del Estadó~ de
fecha 11 de f€brero" en el sentido siguiente:

En la página 2494, tercera columna. número 132, donde dice:
-O." María de los Angeles Ordiales Hos», debe decir: "D."- Maria
de los. Ans-eies Ordiales Fonseca_.

En la página 2496, primera columna, número 463, donde
dice: "O. Antonio Bienert Albadalejo"'. debe decir: .,D, Antonio
Bienert Albaladejo",

Madrid, 9 de mhrzo de 1972.-El Dire('tor general. Manuel
Carcía Comas.

MINISTERIO
DE LA GOBEItNACION

RE80LUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir doscientas plazas en. el Cuerpo Aux¡"
liar de Oficínas en dicho Centro directivo.

Por exístü' vacante,'; en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la
DÜ'ección General de Seguridad, en uso de las atribuciones
transferidas a este Centro rlirectivo, de conformidad con lo es
tablecido en la Reglamentación Ge:n,eralpara ingreso en la Ad
ministración Pública, aprobada por' Decreto 1411/1968. de fr7 de
junio,

Esta Dirección General, previo infonne de la Comisión Su~
perior de Personal ha tenido a bien disponer. la· provisión' en
el referido Cuerpo Auxiliar de doscientas plazas, de acuerdo
con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS (; ENERALES

1.1. Número de plazas

Se convocan doscientas plazas, que podrán incrementarse
conforme al Decreto 1411/1~68, de 27 de junio. con las que hayan
de producirse p01 jubihtei6n forzosa en los seis meses siguien
tes a la publicación de esta convocatoria y con las que puedan
producirse hasta· que finalice el plazo de presentación de ins
tancia's, a. cuyo efecto al publicarse la lista provisional de ad
mitidas, se fijará definí~jvamente el número de plazas que com
prenderá este convoca 'oria.

1.1.1. Caracteristicas de las plazas.

a} De orden reglamentario.-Las opositoras aprobadas (n.
gresarán en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de esta Dirección
General. al QU'7 quedarán sometidas desde su ingreso. con arre
glo a las disposiciones vigentes establecidas para dicho Cuerpo.

b) De orden retributivo.-Desde su toma de posesión perci
biran las~ remuneraciones que les correspondan, con arreglo El
10 qué se determina en la Ley 31/1965, de 4 de mayo ("Boletíil
Oficial del Estado" de 5 del mismo mes).

1.2 Sistema selectivo

La selección de las aspírantas se realizara por el sístema de
oposición, que constara de las siguientes fases o pr~ebas:

L" Todas las oposit.,ras admitidas serán sometidas al reco
nocimiento de un Tribunal Médico, integrado por facultativos
de los Servicios Sanitario:> de esta Dirección General, para de~
terminar que no padecen ninguna de las enfermedades com~
prendidas en el cuadro de exenciones inserto en. el anexo, II.

Las opositoras que no se presentaran a dicho reconocimiento
quedarán excluidas dE' la convocatoria, no teniendo derecho a
concurrir a lOE restantes ejercicios de la misma ni -a efectuar
posterior reclamación.

2,° Las conceptuadas aptas en el indicado reconocimiento,
tendrán que realizar dos ejercicios eliminatorios y otro volun
tario de méritos. que se determinan en el programa consignado
en el apartado 6.1 y que se ajustarán a 10 dispuesto en 1& Ley
de Funcionarios Civiles y en el Reglamento General para in
greso en la Administración Pública, de 27 de junio de 1968,

2. REQUISlTOS DE LAS (.ANDIDATAS

Para ser admitidas a la práctica de las pruebas selectivas,
sera necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Gerwrales

al Ser espaiíola,
b) Tenér cumplidos dieciocho ai'ios de edad y no haber cum~

pUdo los treinta y cinco años el día que termine el plazo d$
presentación de instancias.

21111& ¡p'n
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e) Estar en posesión del titulo de BachiilerEl~8ntal o
cualquier otro equivalente.~conocidoasípo!:,:elM1nisterio de
Educación y Ciencia, o encontrarse. en condicion~ de: .ten81"W
antes de que termine eJ plazo. de 'presenta,ción de instane1as.

d) No padecer enferm.~ád o defecto. físico- -que" l1npidael
desempei\o de las cOJ"'l"e1;pondienws -flinciones.

el Haber ohservarJo íntaehable,condueJa -ene _,todos los óroe·
nes, así como no haber sido procesadas por d~1itos dolosos ni
sometidas a procedimientos administrativos. correctivos o disci~

plinarios, ni hallarse inhabilitadas para el ejercido de lasfun~

ciones' públicas.
f} Deberán haber cumplido o estar exentas del Servicio, So

cial en el momento en que finalicé el pInza de los troínta días
señalados para la presentación de documentos.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Las que deseen tomar parte en las pruei1as selectivas debe
rAn, en su solicitud. haétlr constar lo siguiente:

al Manifestar que reúnen los requisitos exigidos en la con
vocatoria.

b) Comprometerse encaso de ()btener pla2;:R;.a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes .Fundam~ntales del:DEjlfi~.

el Manifestar en su caso, si desean t!lcogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por, reunir los requisitos
exigidos en la misma_

3.2. Orga~o a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Generalde Segu
ridad. con arreglo al modelo' de instancia. que se in~rtaen ,el
anexo 1 (impreso del Montepío delCuerpp. GenEtnltde<Policia),
y se -presentarán con tres fotografías de la interesada:,' tamaño
carnet.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de treinta dlas hábiles, con
tados a partir del sigu!ente al de la publicación de esta con
vocatoria en el -Boletín Oficial del Estado,..

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes. se hará ,en el Registro Gene~
ral de esta Dirección General de Seguridad. en Madrid, oen
sus dependencias en la proVinclao IOCRUd~d de: reSidencia. Go
biernos Civiles lloficinas de>Correos. de, acuerdO M-n lo dis~
puesto en el articulo 66 de lavigen~e ~y •... dé '.PtoCéditniento
Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen pt;tra tomar parte en
las pruebas selectivas

Los QerechoEl de examen serán de 200 pesetas. Dicha cantidad
sólo les será devuelta si no fueran· ádmitidas:a, lao:poSidón,y
la reclamación la. hicieran, en el plazo: de·' rtp .ptes:~ ,contados
partir de su exclusión en la Ustage:n~ra14\le na de insertarse
en el ..Boletín Oficial del Estado...

3.8. Forma de efectuar el importe

El pago del importd- podrá ser abonado en. metálico -en el
acto de la presentación de las solicitudes. si . fuera ,en Madrid,
o bien remitiéndolo por giro.:postal,',o t-el~ráfico .a-,.la"lnspec
ción General de Personal y' Setviciosde eiJtaPiTe_oción,Gen~ral
de Seguridad. expresánrJoaetaxativam-enÚ!! eIl,el .impreso del
giro•. en la parte posterior-' deltalóll destlnadQ',a texb>. en. los
postales, o en donde proceda. $n los telegráftcosel'no,nbre y
los dos apellidos de la opositora a •. quien cotTéspo~:an. los de
rechos, no debiendo cons'ignarse en"9stosgil'OS njn~ún otr,o
nombre que no sea el de .lapropia. ·OPosi.to-ra.:aun:c~ndo. los
giros sean impuestos ;Jr. o

' perso-na$distint~ala-misma. En la
solicitud se hará constar el número y fecha del:' giro.

3.". Defectos en las solicitude$

De acuerdo con el articulan de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, si alguna de las solicitudes . adoleciese de algún
defecto, se requerirá a la interesada para qtieenel plazo de
d.iez días subsane la falta o jicompa.fl.e losdoCt1:mentosprecep~
~lVOS, ~percibléndole. db que si no 10 hiciese se archivarfa su
mstancla sin más trámHe.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATAS

4.1. Lista provisional

. Tran,scutrido el plazo de Prflsentación de ins14nclas, por esta
Dlreccion General se aprobará laUsta. provisional dalas aspí+
rantes. admitidas ,Y excluidas, la cual se 'hará· pública en' el
-BoleUn Oficial del Estado.,

¡¡:aLiar/H' ijiffli

4.2. Errol'es en las solidtudes

Los errores de hecho qt'e pudieran advertirse en las solici
tudes podrán subsanarsp en cualquier momento. de oficio o a
petición de la interesada,

4.3. Reclamaciones contn la lista provisional

Cont,ra. la lista provi"l;onal podrán las interesadas interponer.
en el plazo de Quinta dÚlS a partir del siguiente a su publica
ción en el -Boletfn Olieral del Estado-, reclamación, de acuerdo
con el artículo 121' de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva

Las tecIamacionesserán aceptadas o rechazaras en la Reso
lución que se publicara-en el ..Boletin Orioial del Estado,. por
la que se' apruebe la lista definitiva.

4.5. Recursos contra !alista· definit·iva

Contra la resohu::ión d.efin.itiva podrán las interesadas inter
poner recurso de alzada. ante el Ministerio de la Gobernación
en el plazo de quince días.

5, DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES

5.1. Trih-unales calificadores

Por esta Direcció'1 General de Seguridad se nombraran los
Tribunales calificadores de los distintos eíerdcios de que cons
ta la oposición

5.2. Composición de 10.<1 TI ibunales

Estaran compuestm' por funcionaríos en activo del Cuerpo
General de Polida designados: por elección. por el titular de
esta Dire<x:ión, teniendo····encilenta para ello el pleno conoci
miento de' 1M matatias correspondientes a cada. ejercicio.

Podrán actuar con tres de: sus miembros y. en caso de au
sencia a algun8 sesión .. por fuerza mayor del Presidente o Se
cretario, estos eargosS€lnín sus~itti1dos accidentalmente por los
Vocales de mayor o mel)or categoría administrativa entre los
designados respectivameIltepara 'ca98 ejercido;

Los. Tribunales ,Quedan. facultados .l'ara adoptar las medidas
adecuadas para el meiorcumplimwnto de todas las. normas de
esta convocatoria, sin: perjuicio de consultar o recabar de esta
Dirección Generalla-coTtespondiente resolución, en lo que ex
ceda de las normale<;¡' atribuciones 'o potestad de aquéllos..

La. composición,deta-lesTribunales se hará pública en el
_Boletín Oficial del Estad~.

5_3. Abstención

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de inter
venir._ notificándolo a la autoridad convocante, cuando concu
rran las circunsfancias. previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación

Las aspirantes podtán~cusar a los miembros de los Tribu
nales cuando concurran la~ circunstancias previstas en el cita·
do arUculo 26 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

6 COMfENZO y DESARROLLO DE 1..-\5 PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa

PRIMER EJERCICIO

Este eierctcio tendrá tres pruebas

a) Mecanografía:

Copia a máquina: durante diez m~nutos, a una velocidad mf~
nimade250 pulsacjone" por minuto. del texto que al efecto se
facilItará por _el Tribuna.I.

Para la: realt~cíóndeeste .ejercicio•. las opositoras utilizaráu
la máquina d~ escribir, ,no eléctrica. de que a tal efecto se
hayan provisto.

bl Taquigrafía:

Escritura taquigráfica. a mano y traducción a máquina de
un texto sacado aja suerte·entte los.que a tal efecto haya es
ta-blecidoel TríbunalEJ'_dictado tendrá una duración de tres
minutos. a ~a velocidEidde 80 a 100 palabras por minuto. La
tradUCCión se efec~~, necesariamente, a máquina, en el plazo
máximo de tres Ctla:l:io$dehora.Lasopositoras entregarán. jun
tamente_con la traducción, las cua;rUlla.s taquigráficas, anotán
dose· por al Tribunal le hora de entrega.,

El baremo de calificación de estas pruebas tendrá en cuenta
para la D+ecanog~a,.. además de ,la. velocidad desarrollada, la
Jimpiezay;, exactituu. de lo copiMo¡así como la presentación
estética; ,para la pruebilode taquigr~ía se tendrá en cuenta,
además de' la exactitud de la traducción, el tiempo empleado
en la misma.
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el Práctica de ficheros:

Confección. a nláquina de WUt,.relaclQ¡l de treinta. fichas, que
tendrán que colQóar por ,'r1gur08OordEm ' &,lftlbético y serán da
das por el Tríb\Ul&Jen un orden.·eua1qm,era, dentro de un tiem
po de tretnta minutos.

StGtrNoo~B!tCICi()

Organización. admimstrativa

Contestar. por escrito, unteIlla-sacadQaÜ\ suerte entre los
del, cuestionario dtJ· Oí'gant;adón~istmtiv~, que figura. en
ane:x:o ln.d1sponiend()l~ opositoras.:p8nt'<'I:éQIIzar el ejercido
de un plazo máXimo de dosboras;'-

De:mértto8

Las'- opositoras queh&yaQ'aPr:ob~()"todos los eJerCIcIos ci
tados podrán acredi~r.a e(ectosde mej()!1l' d:& puntuación, el
dominio 8scrito:y oraJ de uno 0JJl'S d.:}os~diQma~,aleroiJ,rt.in
glé$;" fran06s ojta1iA.t1o. praCtioand("-lf!S,P~b~' correspondien
tes ante el Tribunal que en su:dfa,se· nombre.,'

8.2,Comwnzo
La-. práCtica de lps,' ejercicios, (lOtJl,enzáré, cl)il,:elreconociI11ien

to médico en lafechaqueoportuna~nte,seda1e :eStaPin~cCión
Genet1\l. haciéndose publlOO en el·ll<>IeIIllOf.i¡,¡eJ del EstadO.,
con ,una.anteladón 'de.qmnce,."días;, conf~rmff',alo",q:ue ,se,:iiaJa el
número 1 del $rtículo ,7!~de la;Reglanie~tapiQn Oen~taJ;pa~

el ingreso en, ,14 A-da:l.tn!strllciónPú'bUea.:C3llYO 'phmo noSérá
inferior al de ,tres''~;a <2OlItar de$delaPuPI-it.;:&clÓP: -de:.~ta
convocatoria' end*::::p~~;.n~~,'de¡'puélJci~.S<:l'e
cionalmel1te,cada., ,'_ '," [~~_dé,'com.épzarel ei~rcicio
siguiente. No 'pt)!1rá es:Ceder- en ',.cho ,'tneses: ~ltiémpocompren~
dido entre la pUblicación de- la~v.ooa:tQrl$ y el cómienz-o de
los ejer<:iclos"

8.3. Identificación de wsoposi.toras

Los Tribunal$S, podrán requedteIi.: pllalqtlier momento a las
opositoras :paraque acrediten,su "identidad,

8.4. Orden de 'actuactónd.$la8opO~;'toros

El orden de. actuación dé~opoSitoras se efectuará me
diante. sorteo PÚbUcoi·que $8lfe1ébrará. e~láln&pecci9nGeneral
de Personal y Servietosde esta'Directión:Gen~ml,bajola pre
sidencia •deil, titular :de, la .misma,~tido,por- 'dos funcionarios,
levantándose la oportuna a.cta.Dich()' ortien, se reflejará en la
lista. 4efinitivaideadm~tidM-' ,asignando a ,-cada una de ellas
el ntunerc> ';lue, les corresponda par", .• la",ac:tuae.i:óo.

El orden de-actuaeiÓDen los,'exá.me:pes,,:,'m:r podrá alterarse
sin causa muy· Justificada, q,ue.'aPrec~rá l:I~n:re~r:so alguno,
oído, el. Tribunal, .' el Presidente d,ela;:J1tlSJJ1S;\ a quien :5$ reser~
vara la ~ae.wtadderesolverl!t.s'pr:etehs1pnea,quese promuevan.

6.5. Llamqmientos

Habrá un .solo llamamiento Y' uua,segund~. vuelta p4ra aque
Has opositoras .que por imposil:dlidad•.-debitiáillente .. justificada
ante. el Tribunal;nopudi-el'oncom~r'apr~lcarlos ejer
ciciOEl, decayendo de su dE-I'$cl1".-si ,no, se'_presentasen en este
segundo U,$Jllamient-o cualquieraque-'fQ.ese,':la,q:tusa,

8,8. Fecht:i~ hora y lugardec,om}enzo d.tos, ,ejercicios

Todos los. eierciciO$se efectuat~'eri}aEscuelaGenera} de
Policía, sita-en Madrid caU8MiguelAál:el" :ntimero5, y .darán
comienzp. anla techa y húraque sefialelq,))irección General
de .Seguridad,deacuerdo con loestab~d.o-'en,. el,apal"tado6.2.

6.7. Anuneío8 8~estvos

Las sucesivas convooetorJás~ eXamen~e las QPositoras se
harán públicas oponune.ulNttepoJ:· eaci&'::unode los, 'rribuPales
en los tB:bleros de #,LDunciO$d8iaEscW$.:GéperaJde PoliCía
y en la Oficina· de Informa.c¡J6n:iHP\ÍQlicod~la pireeción Ge
neral de Seguridad, Siendo .....U.ída$~ff;]a.oposición aquella:s
que no -comparecieran. ., .....

6.8,ExcluBtÓIl de .. !Ulplra'nt6s .••dUra,n.t~:~f~s~.d~. selección
Sien cualquier. momento· delprQQedimien:to ..de~lección lle

gasé a CQnocimiento'de·los:~unal"·.. q.ll6-~lgUÍ1a _de las aspi
rantes carece.d8,losrequis:ltQsextgklOSi~';la.'c(lrt.vQCatoria.se
leseX'cluirá de 1a'misJ1!~,prev1a "udieIloil1dEI' la ~ropia .inte~
resada, pasán.dose en su ~ a la ,Jurl~ce:ió~, ordinaria 'si se
apreciase ineXaCtitud ,en: lá.; declaraetÓn,:i:ltlefQm1ulo.

Igualmente,en :cuaIquierQ1OlIlento,Jos",Tr-t:bunalespodré.n
disponer la retitada de laopo$~toraq\],e"Iiotoriamentedemues~

tre su ·insuficiencia.

7. CAL1PlCACtÓNDa wsEJ1rtl.CrCIOS

1.1. sts'ema de la caltflcaclón :delos efetciCio.

La calificación para el recoJioetmientomédic-o será de -apta..
'Y eno apt.--.

d

Para el primero y segund" ejercicio, las opositoras serán ca~

Uficadas. por cada miembro de los Tribunales respectivos, de
cero a diez puntos, siendo necesario para la aprobación una
media de cinco puntos, q\1e se determinará dividiendo el .total
de las calificaciones pN el nútn.ero de Jueées actuantes.

En el examen de mérito se otorgará un punto a la que de·
muestre pleno conocimiento de alguno- de los idiomas: AlemAn,
inglés, franCés o italiano. y medio punto'~. lss· que demuestren
leer y traducir cualquii'ra di} ellos, El conocimiento de más de
un iíljoma SUmará puntos en la pr()J)OrciÓfl antes indicada.

Los Tribunales levan~arán acta de cada sesión en que actúen,
en la cual-{'()nstará el número, 'nombre yapelUdos de las opo
sitoras y el resultado obtenlc.O por cada una de ellas, haciéndose
únicamente pública la lista de las. aprobAdas. dentro de las
veinticuatro horas siguientes de cada examen.

8. LISTA DE APROBADAS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8,1. Lista de aprobadas

Terminada la calificación de las aspirantes, los Tribunales
publicarán la relación de- las aprobadas, 'Por orden de puntua~

ción, no pudiendo reba&ar el número de las plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobadas

LOS Tribunales elevarán a esta Dirección General de Segu
ridad la rtHació~ de las aprobadas que t:ieban ingresar en el
Cuerpo Au}:i'liar de Oficinas para que elabore la propuesta de
nombramiento pertinente.

S.3. ProPUesta complementaria de aprobadas

Los Tribunales, jUl'tamente con la relaCIón de aprobadas.
remItirán, a los exclusnos efectos del artículo 11.2 de la Re~
glamentación General para el ingreso en la Administración
Pública. el acta de la última sesión, anla que habrán de fi~
gurar. por orden de puntuación. todas· las-opositoras que· ha~
hiendo superado todas las pruebas, excediesen del número de
plazas convocadas.

En igualdad de pun:uaciones serán preferidas quienes se en
cuentren en posesión de más titulos académicos o tengan más
edad. por el orden expuesto.

9. PRESENTAcróN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Las opositoras aprobadas presentarán en la Inspección Ge
neral de Personai y Servicios de esta Dirección General, dentro
del plazo que se señala a continuación, los siguientes docu~

mentos:

al Certificación del acta de nacimiento, expedida por el
Registro Civil correspondiente.

bl Certificación -negativa de antecedentes penales del Re~
gistro Central de Penados y Rebeldes,

e) Dech~.raci6n jurada expresiva de conservar la nacionali~
dad española de nacimiento y de ·no existir ningún procedi~
miento iudicial administrativo contra la. declarante. ni haber
sido expulsada o separada por cualquier concepto de Cuerpo u
Organismode-l Estado, provincia o Mwücipio o Empresa en que
aquellas Entidades tengan intervención O representación.

Esta declaración tendrá carácter de documento público a
efectos penales.

d) Certificación del cumplimiento del Servicio Social o de
estar exenta. del mismo.

e} Título alegado por la- opositora palil. tomar parte en las
oposicionesqu-e se señala en el apartado 2.1 e) de la convo~

catoria o. en su deféCk" certificación acreditativa de hallarse
en posesión dei mI-smo ti hoja académica de los estudios corres
pOndientes a dicho titulo, En este caso la certificación debe ser
referida II la fecha tOpt en que termin.eel plazo de presenta~

ción de instancias
f} Las aspirantes aprobadas comprendidas en la Ley de 17

da julio de 1947 presentarán además los documentos acredita
tivos de las condiciones qu'" les interesa justificar.

En defecto de .105 documentos concretos acreditativos de reu
nir las concliciones exigi-e1as en la convocatoria, se podrán 'Bcre·
ditat por cUalquier' medio de prueba admisible en derecho.

9.2. Plazo

El plazo para la presentación de documentos sera. de treinta
días hábiles sígUiente-s a la publicadónde la lista de aproba
das en el .BoleHn Oficíal del Estado".

9.3. Excepciones

Las que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta~
ritn exentas de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostlados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifit:ación del Ministerio u Orga
nismo de que dependail. acreditaIido su condición de funcio
narios y cuantas circunstancias consten en sus hojas de ser
vicios.

1i i\
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9.4. Falta de presentación de documento8

Quienes dentro del plazo establecido, y sRlvo casos de fuerza
mayor, no presentasen su docum~mtadón n? podrctp ser .n<;>tl!.
bradas, quedand., anulada6- todas sus actua.clOn~s, SlI~ per¡ulClO
de la responsabmda~ er que hubieran _POdIdo IOCurra: per fal
sedad en la solicitud a que se, refiere el apartado a. En este
caso, la autoridad correspondiente formular~ propuesta de .nom
bramiento según el orden de puntu_aciónaf~vorde qUleno
quienes a consecuen;ja de la referida anulación tuv1eran ca
bida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

Conforme esta DirecCIón General con la propuesta formulada
por los Tribunales procederá a extender a las interesadas el
correspondiente nombramiento. por orden de puntuación obte
nida en la oposición. come funcionarios de carrera del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas de la referida Direcdón. -con el sueldo y
gratificaciones que ]e., corresponda, con arreglo a la, Ley _da
Retribuciones de loS' Funcionarios de la, Administracion eh il
del Estado y disposiciones complementarías. 'publicándose los
nombramientos en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo

En el plazo de un ml?s. a contar de la notificación del I'wm
bramiento, deberán las aprobadas tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisi~o exigido en el articulo 36, apartado cJ.
de la Ley de Funcionar>os Civiles del Estado. y efectuQ,r. antes
de incorporarse a sus respectivos destinos, un cursopráctlco
de treinta días de duración en la Escuela Gene~<al dePolicia

1l.2. Ampliación

La Administración podrp conceder, a- petición de las inte
resadas. una prórrogiJ .. 1~11 plato posesorio establecido, que no
podrá excerleI de le mitad del mismo si las circunst.ancias lo
aconsejRn y con ',Jllo no be perjudican derechos de terceros.

12 N OHMA FI:--; AL

12.1. Recursc de curriere! ,qeneral contra la oposición

La convocatoria su bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán
ser impugnados po' la~ in :eresadas en los casos y en la forma
Que establecida en 18 Lev de Procedimiento Administrativo.

f2,2, Disnosiciones complementarias

Esta Dirección General de Seguridad practicará una infor·
mación respecto a laS condiciones y circunstancias de todo or
den que concurran ~fi cada aspirante en relación con la función
que han de desempeña-r

Independientemente oel servicio burocrático asignado a este
personal. a las nombradas. se _los podrá confiar aquellos de
indoleespeciaL tántl) de investigación como de información.
para cuando su intervención implIque una mayor facilidad o
éxito en el resultada de: tos asuntos policiales. bajo las instntc
ciones que esta Dirección General dicte. teniendo en tal caso
el carácter de agentes de la. autoridad a todos los efectos.

Madrid. 21 de febrero de 1972.-El Director general, Eduardo
Blanco

ANEXO

PÓ!iD~

do
;) pesetas

Excmo. Sr.:

Apellid'.) primero
Nombre

Apellido segundo

Nacida el ...... de
nombre de los padres
domicilio en
número ,,_

...... de 19... __ , estado civil
....... , ...... natural d9

calle de ....
expedido el . " .. de

nUlnero
de 19

.................. _., profas,ión .. " , ,.. , , .
'''' provincia. de con
.. , y con documento nacional de identidad

en a V_ E. respetuosamente

SOLlelTA ser admitida a los ejercicios de la oposici6n convocada para ingrese en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la Direc-
ción General de Seguridad. por Res'o1ución de dicho Organismo de de del corrientt' en ..
{«Boletín Oficial dél Estado» núm",ro ..... J, por reunir todos los requiSitos exigidos en las bases de convocatoria. com

prometiéndose a aportar, caso de ser apl"Qbada, todos Jos documentos justificativos necesarios.

Asimismo se compromete a jurar. en su momento,
cional y demás Leyes Fündamenta1e$ -del Reino.

Hace constar que posee el título de , ", .

adhesión a los Principios Fundamentales del Movimiento Na-

Declara tener conocimiento de 10$ idiomas oo., cuya circunstancia puede acreditarse en eJ
examen para el que se le convoque y q,ue ruega se tenga ya por interesado.

Los domicilios que ha tenido en los ultimos cinco años han sido los siguientes: .. ,
........................................... <, , , , ..

Dios· guarde a V. E. muchos a,ños.
Fecha " ,.. ,.. " ,."' , ,.. ,'" ..

(firm" y rúbrica de la opositora.)

E~CELENTISIMO SEl'IOR DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD.-MADRID.

r¡ .I.t"
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ANEXO II

CUADRO DE EXENCl,ONES PARA. RECON()C1MIENTO MÉDICo DE LAS OPOSlTOJI,AS
A INGRESO EN BÍ.' CUERPO AUXlLtAI\' DB()FICINAS D1: LA DIRECCIÓN

GENERAL DE SEGtJRIbAD

al Enfermedades delcoraz6ny de losv.asos sanguíneos.
b} Tuberculosis pulmonar u otras-, enfermedades mfecto-

contagiosas,
el Agudeza visual: Sin _corrección'a;!canzará un mínimo de

1/3 de la visíóuJJortnal con el ,010 dO,InEljpr-viSióny1l8 dé'la
visión normal on,&1-ojo de peorvisión~Cotlcorrec:cióndebe to
nerSé una agudeza vJs'lU\l de 2/3 de la visión normal.

dl -.EstralliSlIlQmuyacentuado.'_'- __ "
el Alteraciones delaaudj,clón:La,f\lll~óJ:iau(titiva~l1 cada

Oído, por 8eparadó,serásuttciente,paraatende1"_Ja vóZde mten
sidad y de ",tona o altura mediáa_~mét~-del;1:istan~ia. La
voz c:uchicl;teadtiohabrá. de peréibirse d.i;stinuiinenw, por cada
oido aisladamente a tres metros, dediJ.cÜ:k'Erí tOdo. caso, la
función no ,J)<)drAser infertor al 5O:porl(Í(} en cualquiera de los
lados,,' previadetermina,clón audiométtié8.

f) "Tartamudez.
g) Ausé:nCÍfL o falt& '. de losdedós Pl.ligf1f o:indice,<ffl la mano

derecha," dél pulgár de la izquierda-o de dos dedos de lamisma mano. ' , ' ,,', ' , -
h) Cualquier ,'afección , patológica, det(:lcto, ° defonnidad q\le.

a juicio de, 108 faculutUvos eXantilladores. 'deba, ser con~sjderada
como caUsa de",inutilidad. EiícUalquiete,",,'·de' estos casOS. e&te
Tribunal médico emitirá informe .razonado.

ANEXO 1I1

PROGRAMA DE LA OPOSICIÓN AL CVERPo .AUXILIAR DE OPJCIHAS
DE LA DIRECCIÓN G~NERALDE:SEGURlDAD

Organízaciónadmintstrativa

Tema 1. El Estado espafiolactuaÜ,.Suestructura''c-La Jefa
tura del Estado.--5us funciones...-.Buceaión de la Jefatura del
Estado. ' , ,

Tema 2. , El Conselo del ReÜ1;o:.SU: comJ)fJsicióny atribucio~
nes.-El Consejo, Nacional: Es~ctur&;,'Y atrlbuciones.

Tema 3. Leyes:y PrinbipiosFulldamentalesdel Reino;-Esque
ma del eontenidode la Ley or8áiticadel Estado.---Las Cortes
Espaftola,s: Composición· y funcic:m,alI1tento.

Tema 4. El Fuero :de<1osEspaft.oles~"';":':O-eberesy derechos que
establece.-Ejercicio y garantía' de los' derech-os.~Der-echo de
petición.

Tema 5. UAdministraciÓD.CentTal¿·7"()tganos Superiores de
dicha Administracióny"espedal refareIlci:adel Consejo de Mi~
nistros.-ecnnisiones delegfldas. Presidencia y Vicepresidencia
del Gobierno. .'. . . . '. ." '" .... ' .. '

Tema 6.. 1)epattamentos min~terialesy.enumeración de las
principales funciones de c:adau:qo. 4eellos..;:,....Menc~ón eSlJ.ec1al
del Ministerio df) la GobernilCión.

Tema 7. Orgtmizac:ión provinciaL~~_s.Gobiernos Civiles.
Sus atribu(;iones.~LasDiputac:i-onesPro'!inciáles........Municipios.
El Al.calda:· ,Doble carácter ~e 8$taAuto:ri~(t~l.

Tema .. 8. Los ..funcionarios .·pUbl.ic08~.... COnc~J?to y c1ases.-De-
rachas y de~.""'-Situaeionesádministrativas.~~$;,Oos -de la
AdministracióndePers~al,cone&pooia.l~:reffH'{;)nc:ia'dela Comi
si6n Superior de Personal.

TeIlla9. Res}lOIlSt\'bi1idad:de',las·.Autó~idades··.y•funcionarios.
Régimen disciplinario: Faltll8y sancíoneJJanl& legislación vi~
gente.""'":"Expediente discíplinarioyrequJsiy;Jsp1¡lra su tramitación.
Tribunal de Honor. ,

Tema lQ. D1rección Generalcte Segt1rl.dad,:-CoroeUdos que
la inc:umben.-Estructura y org$nizac1(ln de las Servicios- cen~
traIes y regionales.

Tema 11. Policía e-ubérnativa~~Cuerpos qué la integran.
Funciones- del Cuerpo- GeneraldePolj.c1á y, C;i(tI dePOlit:fa .4.r
mada.-Composic:ión.y .cometido. de loa:,C:uerpos. EspeCial Ad

, ministrativo·y Auxi;liar de .Oficinas. de/m :Dirección Ceneral de
Seguridad.. .....' ., ... ',.'.'

Tema . 12~ .Reuniones y Asociaclones~,,-$íri,te$is de la legisla
ción vigente sobre la materia.~Reqllisit.ós;para. la constitución
de las Asociaciones.

Tema.13~. Pasaportes:Concepto¡ C~e;trequis~t()Spara su
expedici6n.-Extranjeros; ..' CondiC-16n.-:-V~~s:.- permanenci$- y
autorización' deresidencia.-Penn1so .de "trabAjo.

Tanta 1-4. DQ9Umentonactonalde !denUda(i; ConCElpto,~Cla~
ses. valide2: y recarg()s.-:-'"l'er$onaaoQ~as, a··. etbtene;rlo y 1'e
quislto&~ra.suobúmción,,.-.,Actos 8n los, que de:be- exlgirse.
Sanciones.

Tema 15.. R6$lamento de·. A~as'Y:E:Xplos,ivo$.-Idea general
del mismo.--CJ.~ÓJ;lde. las:.~;~lÚa$ da Pertenencia.
Licencias: CJa6es.-PerDli,so.,de. artnas. ,"

Tema 16•.. Disposiciones .v1&entel!J.·80bre eli~~lecimientos pú~
blioos,h-ospederw y ahálogos.-Ltbro clé'Registro de Víajtlf08.
Partes de entrada.y obligaciones··de los·d.ueoos'de estos estable
cimientos.

Tema .. 11. Reglanumto/de EspectácUlósPQblicoS.7Disposjcio~
nes generales.-De la3 obrasdramátic:as,de los cinema.tógrafo-s.
de la e~endición de. bilJeteSy~l. público. en, .genera1.-Junta
Consultiva e lns~ra de EspectaculO$PúbUcos;-Expedientes
de ve.cindad.

Tema 18. Delitos de los funcionarios públicos en el ejerci
cio de sus cargos: Prevaricación, infidelidad· en la custodia de
presos,. de documentos, violación· de secretos, desobediencia· y
denegación de auxilios, anticipación, prolongación o abandono
de funciones públicas.

Tema 19. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de sus cargos (continuación): Usurpación de ~atribuciones y
nombramientos ilegales. abusos contra la· h,;mestidad, cohecho.
m-alversaciónde caudales públicos, frau,d-ésy exacciones ilegales,
negociaciones prohibidas a ·Ios funcionarios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUClON de la Delegación del Gobierno en
el Canal 'de Isabel II por la qu~ se convoca con
curso-oposición para cubrir una plaza vacante de
Titulado superior en el Laboratorio de Anólisis
de Agua del Organismo.

Previa conformidad de la Presidencia del Gobierno, y una
vez cumplidos los requisitos que determina el Decreto 2043/1971,
de 23 de íuHo, la Delegación del Gobierno en el Canal de Isa
bel n h9. dispuesto convocar concutBQ~opQsiciónlibré para cubrir
una plaza vacante de Titulado superior en el Laboratorio de
Agua del Organismo, con sujeción a las nonnas establecidas
en el EEtatuto del Personal al servicio 'de Jos Organismos Aut6
I.omos, con arreglo a las siguientes

Bas es

1. NOItMAS GENERALES.

1.1. Se convoca una plaza de Titulado de grado superior
en la Sección de Biología del Agua y Bacteriología del Labo
ratorio de Análisis de Agua del Canal de Isabel n. la. cual
sa regirá por las normas del Estatuto del Personal al servicio
de los Organismos Autónomos. aprobado por la Presidencia
del Gobierno el 4 de septiembre de 1971. .

1.2. Función.

La función a desempeñ~r se refiere principalmente al con
trol de la calidad del agua en su aspecto sanitario desde los
~)rígenes al usuario. Estudio de las contaminacíones posibles
y de su tratamient.o. Acción de los embalses sobre el agua
ermbalsada.

1.3. Horario de trabajo.

Será el nonnal establecido en el Canal de Isabel n. sin
perjuicio de. la prolongación de la jornada cuando las necesi·
dades del servicio lo requieran.

lA. Dedicacion,

La dedicación al Canal de Isabel 11 será plena durante
la jornada ordinaria de trabajo y la prolongada que el servicio
requiera. no pudiendo dedicarse al. ejercicio libra de la profe- .
sión. tre.bajos, ocupadones o negocios por cuenta propia o
a.jena durante el horario establecido.

1.5. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se efectuará mediante concurso~

oposición. consistente en la sucesiva celebración de unas prue
bas competitivas para deter.minar la aptitud de los aspirantes
;-' en la calificación de los méritos que se aleguen por los
interesados.

Las pruebas competitivas consistirán en examinar a los aspi
rantes sobr~ los temas que en esta misma convocatoria se
establecen.

11. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS.

Para ser admitido como candidato será necesario reunir los
siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser españoL
b) Edad no superior a cuarenta y cinco años.
e) No ten-erantecedenres. penales.
d) No padecer defecto físico. mental o enfermedad que le

incapacite para. el ejercicio de su función.
elLos aspir&ntes femeninos deberán cumplir los requisitos

que sobre la materia se establecen.

-',1 id l •• 'i '1fT


